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Valledupar, julio cinco (5) De Dos Mil Veintidós (2022).   
  
RADICADO: 20001-31-10-002-2015-00790-00. 
PROCESO: EXONERACION DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: ARGENIO EUTIMIO BERNAL ARIZA. 
DEMANDADO: JEISON CAMILO BERNAL MANJARREZ. 
 
Entra al despacho el presente proceso de EXONERACION DE ALIMENTOS, se 
puede observar que la parte demandante efectuó trámite para notificación personal, 
pero el mismo fue infructuoso por cuanto en la dirección a la que se envió la 
notificación, manifiestan que ya no reside el señor JAISON CAMILO BERNAL 
MANJARREZ allí; ahora bien, observa el despacho que el demandante, presenta 
memorial manifestando bajo la gravedad del juramento que no conoce otra 
Dirección distinta a la aportada en la demanda, como tampoco correo electrónico y 
por ello solicita se ordene por este despacho el emplazamiento al demandado; 
atendiendo dicha solicitud y en concordancia a lo dispuesto en el artículo 291 
numeral 4 del C.G.P, este despacho procederá a ordenar el emplazamiento al señor 
JEISON CAMILO BERNAL MANJARREZ, el cual se hará según lo establecido en 
el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 
 JUEZ 

 
 

P. EXONERACION ALIM. 
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